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'Ifllf-0 mo. fe Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz 

- RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº @¿-2019-MDJLO/GM 

José Leonardo Ortiz, 
VISTO: 

2 3 · nrr 201g 

El Informe Técnico Nº 009-2019-SPEyR/MDJLO de fecha 22-10-2019, Oficio Nº 

034-2019-MDJLO/SGPyR de fecha: 23-10-2019, Informe Nº 392-2019-MDJLO-GGRH 
de fecha: 20-11-2019, Informe Legal Nº 699-2019-MDJLO/GAJ,de fecha 29-11-2019, 
Informe Nº 034-2019-MDJLO-AA/GGRH-OFG, del Proyecto de Clasific.�.dor de Cargos 
de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su Artículo 194º concordante con el 
Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", 
prescribe que los Gobiernos Locales gozan de autonomía polltica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamit::1 ,t; · 
jurídico. 

Que, mediante Informe Técnico Nº 009-2019-SPEyR/MDJL�, de fecha 22 
de Octubre del 2019 la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Racionalización emite la Propuesta del Clasificador de Cargos de los Servidores 
Civiles de la Entidad edilicia de José Leonardo Ortiz. 

Que, con Oficio Nº 034-2019-MDJLO/SGPyR de fecha 23 de Octubre del 
2019. El Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización, .hace llegar a Gerencia 
de Gestión de Recursos Humanos, la Propuesta de Clasrn..,;ador de CARGOS 
de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz por estar conforme a Ley. 

Que, mediante Informe Nº 392-2019-MDJLO-GGRH de fecha: 20 de 
Noviembre del 2019, la Gerencia de Gestión de Recursos Humanos de la 
Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz hace llegar a Gerer-cia Municipal 
el Proyecto: "Clasificador de Cargos de la Municipalidad Distrital de José 
Leonardo Ortiz." 

Que, con Informe Legal Nº 699-2019-MDJLO/GAJ de fecha: 29 de 
Noviembre del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica, ( ... ) numeral 11) Opina 
se REFORMULE la Propuesta del Clasificador de Cargos( ... ) caso contrario, se 
tome en cuenta únicamente el Manual Normativo de C:!1;: :f;cador de Cargos 
Aprobado por Resolución Jefatura! Nº 246-91-INAP-DNR, para la Formulación 
del Cuadro de Asignación de Personal Provisional. 

Que, mediante Informe Nº 034-2019-MDJLO-AA/GGRH-OFG de fecha: 
06 de Diciembre del 2019, se solicita al Gerente de Gestión de Recursos 
Humanos, Coordinación de Trabajo para Reformular de manera inmediata el 
Proyecto: Clasificador de Cargos de la Municipalidad Distrital de José Leonardo 
Ortiz. 



• Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz 

Que, con Proveído Nº 3430-2019-MDJLO/GM de fecha: 12 je Diciembre 
del 2019, la Gerencia Municipal solicita de manera Urgente a Gerencia· de 
Gestión de Recursos Humanos, Proyectar la Resolución de Clasificador de 
Cargos de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, Previa Revisión de 
ítems observados. 

Estando a los Considerandos expuestos, a lo informado por la Gerencia 
de Gestión de Recursos Humanos y Gerencia de Asesoría Jurídica, en uso de 
las atribuciones conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº 132-2019, del 06 de 
marzo del 2019 y la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL de JOSE LEONARDO ORTIZ, que consta de 01 
páginas, según Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Gestión de Recursos 
Humanos la Difusión del presente Clasificador de Cargos a todos los Gerentes, 
Sub Gerentes, jefes de Unidades Orgánicas y servidores de la entidad edilicia. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Subgerencia de Tecnología de la 
Información y Procesos Informáticos realice la publicación del Clasificador de 
Cargos de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Orti;w, 0n la página web de 
la Entidad Edilicia. 

e.e. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 


